Expediente N° 24/2026
PROYECTO DE RESOLUCIÓN


25 de Mayo, 26 de Marzo de 2026

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO: que el 24 de marzo de 1976, se dio inicio a un periodo muy doloroso de nuestra historia, y del que este año se cumplen 50 años, y 
CONSIDERANDO:
QUE, el presente proyecto tiene por objeto declarar el año 2026 como "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última Dictadura Militar", disponiendo que dicha denominación sea incorporada, cuando corresponda, en la documentación oficial, actuaciones administrativas y comunicaciones institucionales de este Honorable Concejo Deliberante. 

QUE, el año 2026 marca un hito de profunda significación histórica para nuestro país, al cumplirse cincuenta años del golpe de Estado del 24 de marzo de 1976, que dio inicio a la última dictadura militar. Aquel período significó la ruptura del orden constitucional, la supresión del Estado de Derecho y la implementación de un plan sistemático de terrorismo de Estado, caracterizado por la desaparición forzada de personas, la apropiación de niñas y niños, la persecución política, la censura, la tortura y graves violaciones a los derechos humanos, represión estatal ilegal, calificadas como crímenes de lesa humanidad.

QUE, a medio siglo de aquellos hechos, la memoria colectiva no constituye un mero ejercicio evocativo, sino una política democrática esencial. La construcción de memoria, la búsqueda de la verdad y la consolidación de la justicia han sido pilares del proceso de reconstrucción institucional argentino desde el retomo a la democracia en 1983.  
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:
RESOLUCION
Artículo 1°: Declarar el año 2026 como “Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última Dictadura cívico militar”.

Artículo 2º: Disponer que, hasta el 24 de Marzo de 2027, en toda la documentación oficial de éste H. Concejo Deliberante, deberá consignarse la leyenda “2026 – Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última Dictadura cívico militar”.

Artículo 3°: De Forma.
Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Gregorini, Zarza, Herraiz y Méndez.


